

	PROTOCOLO DE AGRESIÓN 

	Definición:
	El presente Protocolo trata de dar respuesta a la forma de actuar del Equipo de Profesionales de un recurso residencial cuando se produce una agresión a cualquier persona del equipo en el ejercicio de su actividad (o como consecuencia de esta) por parte de algún usurario/a acogido o por parte de alguna tercera persona relacionada (un familiar, acompañante, etc.).

	Objetivos:
	· Pretende también promover la no aparición de situaciones de violencia o agresión en el recurso residencial.
· El Equipo Educativo planificará y promoverá intervenciones tendentes a prevenir las conductas agresivas fomentando el uso del diálogo y otros mecanismos más adaptativos en la resolución de conflictos y en el manejo de la ira.
· En usuarios/as especialmente propensos a conductas agresivas se llevarán a cabo programas o estrategias individuales de control de emociones y control de la ira.
· Cuando estas dificultades personales responden a trastornos psíquicos o a dificultades emocionales graves se contará con el apoyo e intervención de los programas de salud mental.


	Población a quien va dirigido:
	A los integradores/as del centro

	Descripción de la actuación:
	•Mantener la calma.
•Valorar la situación y el contexto en el que se está produciendo el riesgo de agresión para decidir la forma en que se afronta el conflicto.
•Evitar entrar en escaladas de tensión tratando de no insistir inútilmente en conseguir un logro puntual que está generando el conflicto.
•Solicitar el apoyo de otros profesionales del recurso.
•Desplegar estrategias educativas de contención emocional, entre ellas
•Valorar la conveniencia de que la persona profesional o la persona en riesgo de agredir se retiren o alejen de la escena de conflicto.
•Evitar la presión de grupo tratando de separar a la persona con riesgo de agresión de la situación (p. ej.: retirada a su habitación)
•Facilitar comportamientos alternativos a la agresión, incluido cuando se considere útil, la salida momentánea del propio recurso residencial.
•Evitar que la situación de conflicto se extienda a otros usuarios del centro
•En función de las circunstancias y en los casos más graves:
•Valorar la necesidad y oportunidad de aplicar una inmovilización física personal.
•Valorar la necesidad y oportunidad de solicitar ayuda externa (112).


	Profesionales implicados:
	[bookmark: _GoBack]Integradores del centro
 

	Registro:
	 

	Fecha de elaboración y firma:
	La decidida por el equipo multidisciplinar y la firma de cada uno.

	Fecha de revisión y firma:
	Por el coordinador del equipo multidisciplinar.



